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Bucaramanga, 29 de julio de 2022 
 
 
Estudiante  
CRISTIAN CAMILO ARDILA MEJÍA 
Maestría en Innovación y Diseño 
Escuela de Diseño Industrial 
Facultad de Ingenierías Fisicomecánicas 
 
Asunto: Aval Comité de Ética proyecto “Estrategia de gestión del ciclo de vida del producto 
orientado a la definición del proceso de diseño para la manufactura aditiva: caso estudio 
Dispositivos médicos PSI”. 
 
Cordial Saludo.  
El Comité de Ética en Investigación Científica de la Universidad Industrial de Santander (CEINCI) 
en reunión celebrada bajo la modalidad presencial remota el día 29 de julio de 2022, según consta 
en el Acta N° 12 evaluó los ajustes realizados al proyecto del asunto y al respecto conceptúa: 
 
En consideración a que el proyecto cumple con todos los requerimientos del CEINCI-UIS, el 
Comité acuerda por consenso, APROBAR el documento en digital y el consentimiento informado 
en su última versión. 
  
Se solicita emplear las estrategias que considere necesarias para verificar que el consentimiento 
informado ha sido comprendido por los participantes. De otra parte, adoptar los mecanismos 
necesarios para garantizar la confidencialidad de la información recabada. Todo ello amparado en lo 
reglamentado en la Ley Estatutaria 1581 de 2012 del Congreso de la República de Colombia, por la 
cual se dictan disposiciones para la protección de datos personales, Decreto 1377 de 2013 “Por el 
cual se reglamenta parcialmente la Ley 1581 de 2012”, en la Resolución de Rectoría 1227 del 22 de 
agosto de 2013, sobre el tratamiento de datos personales. Igualmente, realizar los trámites 
necesarios en las instituciones para acceder a la información y a los participantes. Finalmente, 
socializar los resultados generados en este proyecto en las instancias correspondientes. 
  
En caso de presentarse cualquiera de las siguientes circunstancias, solicitamos lo informe al correo 
comitedetica@uis.edu.co:  
 

- Reporte de mala práctica científica por parte de cualquier miembro del equipo investigador.  
- Notificación previa de las modificaciones realizadas al protocolo, las cuales deben ir 

aprobadas, mediante acta, por su Maestría.  
- Reporte de cualquier eventualidad que usted considera deba conocer el CEINCI-UIS. 
- Informe de avance sobre los aspectos éticos según guía e instructivo anexo. Este informe 

debe enviarse a la mitad del desarrollo de la investigación y al finalizar la misma según el 
cronograma establecido en el Formato FIN 65. 
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- El informe debe ser enviado al correo: ceinci.seguimientos@uis.edu.co 
 
Finalmente, nos permitimos señalar que, durante el proceso de seguimiento que realiza el CEINCI 
se verificará el cumplimiento de las consideraciones éticas.  
 
En nombre del CEINCI-UIS le ofrecemos el apoyo que usted considere necesario, para la 
aplicación y salvaguarda de los asuntos éticos durante la investigación. 
 
Atentamente, 
 
 
  
 
LUZ EUGENIA IBÁÑEZ ALFONSO     FRANCISCO ESPINEL CORREAL 
Presidenta (Ad hoc)      Secretario  
              
Copia: Profesor Javier Mauricio Martínez Gómez (Escuela de Diseño Industrial), director del 
proyecto de investigación. 
Profesora Clara Isabel López Gualdrón (Escuela de Diseño Industrial), codirectora del proyecto de 
investigación. 
Profesor Francisco Espinel, coordinador de la Maestría en Innovación y Diseño. 
Archivo Comité de Ética en Investigación Científica. 
 
Tabla de trazabilidad de la propuesta de investigación: 
 

R Ev C Ec R2 Ev2 C2 
01/04/22 08/04/22 P 18/4/22 16/7/22 29/7/22 A 
 
Convenciones de la tabla de trazabilidad: 
 
R: Remisión de documentos o respuesta del investigador. 
Ev: Evaluación del CEINCI. 
C: Concepto del CEINCI. 
Ec: Entrega de carta del CEINCI al investigador. 
P: Pendiente. 
A: Aprobado. 
 
 
 
 
 
 
 
Elaboró: César Hastamorir. 
Revisó y aprobó: Francisco Espinel y Luz Eugenia Ibáñez.    

LUZ EUGENIA IBAÑEZ ALFONSO
Presidenta (Ad hoc)

FRANCISCO ESPINEL CORREAL
Secretario


